
Intendenc¡a de Prestadores de Salud
Subdepartamento de Gestión de Cal¡dad en Salud
Unidad de Gestión en Acreditación
Un¡dad de Apoyo Legal

REsoLUcróN ExENTA rPlNo 3626

sANrrAGo, 18|\l0v2019
vlsTos:

1) Lo dispuesto en el No2 del Aftículo 121 det DFL No1, de 2005, de Satud; en la Ley
No19'880; en los aftículos go y siguientes del Reglamento del sistema de Acreditación
para los Prestadores Institucionales de Salud, aprobado por el D.S. No15, de 2007, del
Ministerio de Salud; y en la Resolución RA 882/10712019. de 22 de julio de 2019;

2) La Resolución Exenta IP/N.1.096, 22 de junio dezo!7, mediante la cual se autorizo
el funcionamiento como Entidad Acreditadora ..AVANZAENCALIDAD LTDA.,,. cuvo
representante legal es don carlos Rafael vega salinas, y que se encuentra inscriia
bajo el No35 del Registro Público de Entidades Acreditadoras;

3) La Resolución Exenta IP/NoL,977, de 04 de julio de 2019;

4) El Ingreso Folio No17.719, de fecha 28 de octubre de 2019, enviada por el
representante legal de la ent¡dad acreditadora señalada precedentemente;

5) El Memorándum No1.076, de 15 de noviembre de 2019, del Encargado de la Unidad
de Gestión en Acreditación, don Benedicto Romero Hermosilla;

CONSIDERANDO:

1o.- Que, mediante la resolución señalada en el No3) de los Vistos precedentes esra
Intendencia aprobó la incorporación de la profesional Sra. paula Guzmán Jara, R.U,N.
No13,888.672-7, al cuerpo de evaluadores de la Entidad Acreditadora.AVANZAENCALIDAD LTDA.";

2o.- Que, mediante el memorándum señalado en el No5) de los Vistos precedentes, el
Encargado de la Unidad de Gestión en Acreditación informa sobre la recepción de la
solicitud referida en el N04) de esos mismos vistos, por la cual el representante legal de
la entidad acreditadora señalada precedentemente comunica que el profesional
individualizada en el considerando anterior ha renunciado voluntariamente a su
condición de evaluadora de dicha ent¡dad acreditadora;

3o.- Que, por tanto, corresponde ordenar se modifique la inscripción que la antedicha
ent¡dad ostenta en el Registro Público de Entidades Acred¡tadoras, en cuanto a ra
composición de su cuerpo de evaluadores, y disponer las demás medidas de rigor;



y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y

reglamentarias antes señaladas, vengo en dictar la siguiente

RESOLUCIóN:

1o MODIFÍQUESE la inscripción que la Entidad Acreditadora "AVANZAENCALIDAD
LTDA.", manliene en el Registro Público de Entidades Acreditadoras, excluyendo del

cuerpo de evaluadores a la profesional Sra. Paula Guzmán Jara, R'U'N'
No13.888.672-7.

20 PRACTÍQUESE la modificación antedicha por el Func¡onario Registrador de esta

Intendencia áentro del plazo de 5 días hábiles contados desde que se le intime la

Dresente resoluciÓn.

4o DÉJASE PARCIALMENTE SIN EFECTO la Resolución Exenta IPlNo1.977, de 04 de
julio de 2019, en cuanto ordenaba la ¡ncorporación de la profesional señalada en el

numeral 10 Drecedente al cuerpo de evaluadores de la entidad "AVANZAENCALIDAD
LTDA,".

50 AGRÉGUESE por el Funcionario Registrador de esta Intendencia, una copia

electrón¡ca de la presente resolución en la inscripción que la Entidad Acreditadora
"AVANZAENCALIDAD LTDA." mantiene en el Registro Público de Entidades

Acred itadoras.
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